
 

 
 

 
 

 

125-19.61 
RESPUESTA A DENUNCIA CIUDADANA 

Santiago de Cali,  
 
 
 

ASUNTO: Respuesta a Denuncia Ciudadana CACCI 1302 DC-31-2020 del 02/03/2020- 
DOCF remisión por competencia CACCI 1428 del 06/03/2020. 

           
La Contraloría Departamental del Valle del Cauca, recibió a través de la Dirección Operativa 
de Control Fiscal, el traslado de la denuncia del asunto, relacionada con: 
 

“PUNTO No. 01 DE LA DENUNCIA DONDE EL SUJETO CUESTIONADO 
CORRESPONDE AL  MUNICIPIO DE GINEBRA. SE DAN A CONOCER PRESUNTAS 
IRREGULARIDADES EN PROYECTO DE VIVIENDA QUE SE ADELANTA EN LA 
HACIENDA LA REFORMA, SECTOR RURAL DE LOMAGORDA, DONDE SE VENDEN 
700 LOTES, APROBADO POR EL ANTERIOR ALCALDE JHON JAIRO ARANGO, QUE 
MODIFICÓ EL POT DEL MUNICIPIO PARA CONVERTIR ESTA TIERRA EN SECTOR 
URBANO, ...SIN SERVICIOS PUBLICOS, SIN ESTUDIOS DE ALCANTARILLADO, SIN 
NINGUN ELEMENTO TECNICO, SIN LICENCIA AMBIENTAL. POBRE GENTE QUE 
COMPRA LA VAN A ESTAFAR Y LA DE LOMAGORDA, LA FLORESTA Y 
VILLAVANEGAS. ” 

 
Con ocasión de la declaratoria de emergencia sanitaria por causa del COVID-19, la Contraloría 
Departamental del Valle del Cauca expidió la Resolución No. 266 del 16 de marzo de 2020, 
Resolución No. 277 del 17 de marzo de 2020, Resolución No. 287 del 24 de marzo de 2020, 
Resolución No. 296 del 8 de abril de 2020, Resolución No. 312 del 24 de abril de 2020, 
Resolución No. 324 del 07 de mayo de 2020, Resolución No. 330 del 22 de mayo de 2020 y la 
Resolución N. 339 del 29 de mayo de 2020, por medio de las cuales se suspendieron los 
términos para los trámites de las denuncias ciudadanas, derechos de contradicción y demás, 
desde el días 16 de marzo de 2020 hasta el 01 de julio de 2020.  
 
A través de la Resolución No. 387 del 01 de julio de 2020, se reanudaron los términos para los 
procesos y procedimientos a cargo de la Dirección Operativa de Participación Ciudadana a 
partir del 06 de julio de 2020, reiniciando el trámite de las denuncias ciudadanas, por lo cual 
se está dentro del término legal para dar respuesta de fondo al ciudadano.  
 
Para la verificación de los hechos denunciados, la Dirección Operativa de Participación 
Ciudadana, mediante oficio radicado 1813 del 28 de julio de 2020 luego reiteró mediante oficio 
CACCI N°2080 del 12 de agosto de 2020, solicitó la siguiente información:  
 

1. Sírvase remitir toda la documentación relacionada con el proyecto de Vivienda que 
se adelanta en la Hacienda la Reforma, sector rural de Lomagorda. 

2. Sírvase remitir POT del Municipio de Ginebra Valle.  
3. Sírvase certificar si el proyecto de vivienda que se adelanta en la Hacienda la 

Reforma, sector rural de Lomagorda, tiene recursos del presupuesto Municipal, 
indicando el valor.  

4. Sírvase certificar el nombre, apellido, y demás datos de los beneficiaros del proyecto 
de Vivienda que se adelanta en la Hacienda la Reforma, sector rural de Lomagorda. 

5. Sírvase certificar cuál es el estado actual del proyecto de Vivienda que se adelanta 
en la Hacienda la Reforma, sector rural de Lomagorda. 

El Municipio de Ginebra Valle del Cauca, mediante correo electrónico de fecha 21 de agosto 
de 2020, da respuesta a la solicitud de información allegando la siguiente información: 
 



 

 
 

 
 

 

1. En 2 folios, respuesta a la solicitud de información. 
2. En 30 folios Acuerdo 009 del 25 de mayo de 2018. 
3. En 7 archivos PDF Esquemas de Ordenamiento Territorial.  
4. En 170 folios- PDF licencia Urbana Campo Verde. 
5. En 18 folios PDF- Licencia 2 Modificación de Urbanismo. 
6. En 1 folio plano licencia urbanismo. 
7. En 4 folios planos 2 Modificación de Urbanismo.   

 
La anterior documentación fue importante para determinar si efectivamente, el Municipio de 
Ginebra Valle del Cauca, había efectuado destinación de recursos públicos para el proyecto 
denunciado como irregular, y con ello, accionar la competencia de la Contraloría 
Departamental del Valle del Cauca.  
 
En ese sentido, se observa que, de la documentación remitida por el sujeto de control, se 
evidenció que, en la respuesta brindada por el Municipio de Ginebra se certificó frente al punto 
N°3 de la solicitud de información:  
 

“(…) El urbanizador es la asociación CAMPO VERDE JJ S.A.S. persona jurídica privada 
quien es el propietario del predio del cual adjunto su certificado de existencia y 
representación legal expedido por la cámara de comercio, el proyecto no tiene 
disponibilidad de recursos del municipio por ser un proyecto de una asociación privada 
(…)” 

 
También es pertinente manifestar que, el Consejo Municipio de Ginebra Valle, mediante 
Acuerdo Municipal N°009 del 25 de mayo de 2017, aprobó la incorporación del suelo rural, 
suburbano y de expansión urbana al perímetro urbano del Municipio de Ginebra y se dictaron 
otras disposiciones, así mismo se vivenciar las licencias correspondientes y los planos del 
terreno urbanizable.  
 
Por lo que es de recalcar que, la Contraloría Departamental del Valle, no cuenta con la facultad 
de nulitar lo establecido en el Acuerdo Municipal N°009 del 25 de mayo de 2017, por cuanto 
se presume su legalidad, y en ese sentido, sólo la Jurisdicción de lo de lo Contencioso 
Administrativo es el competente para lo del asunto, mediante los diferentes medios de control. 
  
Así las cosas, éste Despacho del análisis de la información, no evidencia que exista mérito 
para proceder al traslado de la denuncia a la Dirección Operativa de Control Fiscal, toda vez 
que, con la documentación allegada por el sujeto de control, se concluye que: 1) No existen 
recursos del Municipio de Ginebra destinados para el proyecto aducido como irregular 2) Dicho 
proyecto de vivienda es de particulares 3) se presume legal el Acuerdo Municipal N°009 de 
2017, por lo que no es de competencia de la Contraloría pronunciarse sobre el mismo, 4) no 
se evidenciaron frente a los hechos denunciados, irregularidades de índole fiscal en los 
términos de la Ley, que puedan ser cuantificables, ciertos y actuales.   
 
Es importante tener en cuenta lo esgrimido por el Honorable Consejo de Estado en Sentencia 
con radicado N° 68001-23-31-000-2010-00706-01 del dieciséis (16) de marzo de dos mil 
diecisiete (2017), Consejera Ponente MARÍA ELIZABETH GARCÍA GONZÁLE, que respecto 
a ello ha expresado:  

 
“(…)  
RESPONSABILIDAD FISCAL - Daño patrimonial Es indispensable que se tenga una 
certeza absoluta con respecto a la existencia del daño patrimonial, por lo tanto es 
necesario que la lesión patrimonial se haya ocasionado realmente, esto es, que se trate 
de un daño existente, específico y objetivamente verificable, determinado o 
determinable y ha manifestado en diferentes oportunidades que la responsabilidad fiscal 



 

 
 

 
 

 

tiene una finalidad meramente resarcitoria y, por lo tanto, es independiente y autónoma, 
distinta de la responsabilidad penal o disciplinaria que pueda corresponder por la misma 
conducta, pues lo que en el proceso de responsabilidad fiscal se discute es el daño 
patrimonial que se causa a los dineros públicos, por conductas dolosas o culposas 
atribuibles a un servidor público o persona que maneje dichos dineros, lo que significa 
que el daño patrimonial debe ser por lo menos cuantificable en el momento en que se 
declare responsable fiscalmente a una persona. En el presente caso, no existe duda, ni 
siquiera por parte de la actora de que en efecto hubo un daño patrimonial al Estado […]. 
(…)” 

 

Todo lo anterior, le permite concluir a la Dirección Operativa de Participación Ciudadana de la 
Contraloría Departamental del Valle, que no se evidenció circunstancias irregulares que 
conllevara a predicar la existencia de un presunto daño patrimonial a las arcas del Estado, por 
las consideraciones esbozadas.  
 

De esta manera queda debidamente formalizado el diligenciamiento de la denuncia ciudadana 
No. DC-31-2020, la cual se procede dejar en conocimiento de las partes interesadas. 
 
Se remite copia de esta respuesta final al sujeto de control Municipio de Ginebra Valle del 
Cauca con el fin de que la entidad tenga conocimiento del mismo y quede debidamente 
notificada. 
 

Finalmente, se resalta la importancia de su acción en beneficio del interés general y se le 
exhorta a ser partícipe, del control social articulado con el fiscal, a través de la presentación de 
denuncias, por los distintos medios de recepción de la C.D.V.C., entre ellos, la página web 
institucional www.contraloriavalledelcauca.gov.co y al correo electrónico 
contactenos@contraloriavalledelcauca.gov.co, dando a conocer un relato preciso de los 
hechos o irregularidades fiscales detectas, con una descripción puntual de las circunstancias 
de modo, tiempo y lugar de los mismos, en relación con el uso indebido de los recursos 
públicos, la mala prestación de los servicios públicos en donde se administren recursos 
públicos y sociales, la inequitativa inversión pública o el daño al medio ambiente, que ameriten 
credibilidad o que se encuentren soportadas en medios probatorios que permitan iniciar la 
acción de competencia fiscal,  
 

Cordialmente, 

MARTHA ISABEL GUTIERREZ SEGURA 
Directora Operativa de Participación Ciudadana 
  
Copia DC-31-2020  

contactenos@contraloriavalledelcauca.gov.co  Asunto: CACCI 1302 DC-31-2020 del 02/03/2020.   
DOCF remisión por competencia CACCI 1428 del 06/03/2020 
controlfiscal@contraloriavalledelcauca.gov.co   
notificacionjudicial@ginebra-valle.gov.co ; contactenos@ginebra-valle.gov.co ; 
   

 
 
 
  

 
 

 Nombre Cargo Firma 

Proyectó Sara Natalia León Scarpeta Profesional Universitaria 
 

Revisó Martha Isabel Gutiérrez Segura Directora Operativa de Participación Ciudadana  

Aprobó Martha Isabel Gutiérrez Segura Directora Operativa de Participación Ciudadana  

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigente y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma.  
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